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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¡dordel ur0 urádo: .oo lo Ooo -§6 o

La persona identillcada anteriormente ha decidido contralar (en c-alidad de Tomador/Asegurado) un seguro de proteccion de pagos para las c¡ntingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Pe.manente Absolula lncapacidad Temporal, oesempleo y Hospitalizaaón con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A.. todo ello con arreglo a los
pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los conlratos de seguro reseñados a continuación

Apellido§:

VIDORRETA RUIZ
Nombre:

MARIA PILAR
N lF./o.N t./N tE.

25150469S
Fechá Nácrmiento:

26t07 t1966
Sexo

MUJER

Domicrlo, calle o plaza

URB I\,IERCEDARIAS 17 30 DCHA
Código Posl¿

31591

Locálidad y Provincia

CORELLA (CORELLA)

Trp0 0E fARJETA oE cRÉotro: vtsA BARCLAYCARD IDENTIFICAD0R UNICo 0E CUENTA: 4'l 18870336355414

Duración del I l\4ensual Renovable
Capital Asegurado mensua: 12oÁ de sado pendiente de pago a a fecha de liquidacón

inmedátamenle añteriora la fecha de roducción del siniestromensualde la

10 cuolas consecutivas /
'18 alternas

Prestación Maxima

GARANTcARANTiAS coNTRATADAS:
Fallecimiento e lna¿pacidad Pemanente Absolula por enfermedad oaccidente

Duración del roi [4ensual Renovab e

Capital [.4áximo:

lncapacil.d Tempo¡al: Trabajadores
por cuenla propia, funcionanos
públicos o por cuenla ajena con

i¡dependencia de la relación laboral
Carencla Inicial

'l 500 Euros/mensuáles

30 dias
0 dias en caso de

P¡estacron l,ióxima

CapitaLf\¡áximo

CAPITAL ASEGURADO CONTRAf ADOi

Elsaldo pe¡diente de paqo en elmomento de pmducirse elsiniestro

Desompleo: T€baladores por cuenta

ajeña con conl¡ato indefinido de

duración supeflor o hual a6meses
con jomada laboÉl igual o slperior a

13 horas semanales. Excepto

Funcionarios Públicos.
Carencia lnicla

1 500 Euros/mensuales

60 dras

10 cl¡las consecutivas /
18 alternas

Cap tall\,4axlmo 1 500 Euros/mensuales

cAprral aSEGURADo MÁx¡Mo CoNTRAT Do
Ouince mil (15 000)euros

HoÉpit¿liz.ción: TlEbajadores por

cuenta prcpia, funcionarios públicos o
por cueñta ajena coñ independeñcia

de la relación laboral

lgualmente estarán cubiedús por la
garantia de hosprtalizacion los

Tomadorcs/Asegurádos que en el
momento del siniestro no desempeñen
una actividad pmlesional remunerada

Prestación I\,4áxim¿

15 dias
0 dras en caso de accid

Carencia liricial

BENEFICIARIoST BARCTAYS BANK PLC Sucr.rl§a en España con carácler inevocable

Mod¡l¡dad de Pr¡ma: Prma f"{ensual

BEIEFICIARIOS: BARCTAYS BANK PLC Sucursalen España con caÉcterrrcvocabe

Modalidad de Pr¡m¡: Prir¡¿ l,lensual

Nombro Med¡ador: Barclays Mediador operadorde 8¿¡c¿-Seguros Vinculado S.A.U l{ombro lrod¡¡dor: Barclays l¡ediador oper"dor de Banca-Seguros Vi¡culado. S.A.U

Cuenta corriente de domic¡l¡ación del recibo de ma: La misma asociada a la de crédllo

LIZA DECNP PARTNERS N": 9 902 P LIZA DECNP PARTNERS No: 9 902
Fecha de Solicitud: 14109/201Fecha de Solicitud: 1410912016

Hecho por dupl¡cado, en ftradrid ¿ 20 !s SEPTIEMBRE

10 cuotas conseculivas /
18 altem¿s

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El prssente contrato se íge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careci€ndo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aqué[as, salvo que d¡cha
d¡screpancia der¡ve de pactos contra Ia ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo ca8o Ee entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, superyis¡ón y solvenc¡a de entidades asegu radoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la preEente declarac¡ón, las notas inlormativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallec¡miento e ¡ncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hosp¡tal¡zac¡ón e lncapacidad Temporal, con la8 s¡guientes rúbricas "Nota lnfomaliva Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformat¡va Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando as¡m¡smo en estas Condiciones
Particulares, los extremos exig¡dos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supewisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramienlo del mediador de la pól¡za y qu€ ha recibido con carácter prev¡o a
la contratac¡ón del seguro la documentac¡ón refer¡da a¡ med¡ador previsla en los artícu106 42 y 43 de Ia Ley de triediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protecc¡ón de oatos 151'1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos personales resefiados en esle documento con aneglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscr¡be el Tomador/Asegurado en
pág¡nas s¡guientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamenle con su lirma las "Cond¡ciones Generale6" y las

"Condic¡ones Part¡culares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

I ELTOMADOR/ASEGURADO CNP PARTNERS DE SEGI]ROS Y REASEGUROS. S,A

BAPCL,AYS V|DA Y PENSrONES aor¡ráñrad.§€qu,G SAU PladeC¡rón I 23045 Mádñ,1R M Uadln T 356 É 00r,H r¡7028 Mb rr-NlFA7!óqEl5

de 2016
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LEGISLACION APLICABLE
Ei presente co¡ltalo oe seoJro se elqr€ntra sonetdo á la Lev 50 1 980 de I de Odub'e
oe Coatrab de Seguro oe l¿ ley 20/2015 de ordenáoon sL¡erMgór y sotl€nca de 'as

enlidades aseguradoras, asr cofio el Real Deoeto 10602015 de ordaación,
supenrision y solvenc,a de l¿s onlidaoes aseguradoras yd,spo6ciones cmcoroantes. y s6
reg,rá por lo coñvenido e1 la Pó|,¿a y en los restarlss docunenlos conlracluales
El co¡lror de ¿ ¿ftüdad de la Enhdad Aseouradorá CNP PARTNERS de Seouros v
Reasequros S.A {en adelante CNP PARfNERS) co.r domicitio en [¡adid. C/
ochaldiano 10 10. corresoonde a a Dreccrcfi Generar de SeourG v Fmdos de
Pensiones dependierle oelVflslefio de EmnomÉ y Compelbvd¿dde Esiado Espaiol
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidád AtéguÉdora. Fnbdao que a c€mDo de la pnm¿ asume la @benura del neslo
obleto de este conifalo y gar¡nbza el pago oe las pre§laoones que conespoñd¿ ccn
afieolo a las condiciones delmismo
Toniador del SegulD, Perscn¿ que susolDe el co4falo de seqLo y asume sus
obligacicnes, excepto hs que po'su náur¿leza debar ser asumidas porelAsequ?do.
As¿gurado. Es la persona fsca sob.e la que reaáe el resoo En este c¿so seia et bfurar
de la lárielá em tida por Baroays Bank Plc Sucürsa á España y que deoerá ser
resdenle ea España lene' Jna edad sLperior o iqLal a 18 anos e in'error a 65 ¿ttos en el
mo,nenlo de conbdtaoofl de a poliz¿ y que se ácuentra uabajando remuneraoamente
en España dado de alta alla en la SEuridad Sooal fly'Ltuál.dad. o [,ionl6pio o rslituoón

Benefrciar¡o Bardays Banh Plc. suorrsa er EsDá,1a con c¿rader rrsvoc¿ble.
Capital Asegumdo, Canboad est¿bledda g1 las Condioones Partrdlar€s que
represerta elliqite de la prest¿oon de CNP PARTNEqS.
Fallec¡m¡ento: Perdida de la üda debidan€nle ¿creditada por certÍc¿do med.co de
defuncion o declaración dé ausenoa.
lncapac¡dád Pománente Absolut¡: -a s uacion fsic¿ rr/eversro.e constalad¿
r¡tric¿nenle provocáda por cualqu,er c€usá orhnada ,ndependienlemenE de la
volunrad dd Asequrado y delsmrnanle de la loial mephlud del mlsmo para er

nántglmento pemalente de loda adNdad laboral o p'oleson¿l V que oebe ser
draorostc¿da Dor ul májrco de la SeoL'oad Sooalo asimrlado
PRTMERA, BASES DEL CONTRATO-
Los dalos quo conslar en las Condc.oies Parlio.rlares y Cenerales de está polua asi
@no, er su caso la solEilud de¡ segu,o y demas oeclaracones del lomaoc, y
Aseourado ,o'rnan la base oeesle co¡úafo de !,eouro.
El for¿dor del s€oLro podrá reclará a CNP pARINERS enel p,azo deun mesa
collar desde a enlréq¿ de Ia polizá para quesLb6ane las drs.Iepanoas ex¡steflles ente
esta y la Solotud dé seguro o las cláJsülas co¡ven,oas rranscundo drcrro piazo sin
elecfuar la 'edamacrón se est¡ra a lo d.spueslo er l¿ ñl¿a
SEGUNDA, OBJETO OEL SEGURO.
l\,4ie¡tras se eoorenlre en vrgor el presente contrato, el seguro orbrc el Fallecimiento e
lncapaodad Permanente Absoluta p« enlermedad o acodenle. CNP PARTNERS
liqudárá e. c¿so de que se p,oduzc¿ un srnresrro cub,erlo elsaldo penorente oe pago er
el momenlo de p'oduorse e srniest,o. coi el llnr€ m¿rxÍ¡o de 15000 euros E4 el
supuesto de lallecimiento, si a feaha de liquidacion de la prestación elsaldo pendiente
hubierá sido satisfecho por los herederos, el importe de la preslacion será banslendo por
8árdays 8áñk Plc Sucü'sálen Españá a ,os mrsmos.
TERCERA, CONDICIONES PARA CONTRATAR
Fs'a pesona fiscá sotse la que recae el nesqo Eñ este c¿so sera el tlular de lá larEtá
em ida por 8¿clays Bank ólc SJcr'sal en'Fspaña y que deberá se'resdenle'en
Espáña lener una edad super or o ig¡ial a 18 áños e rrferor a 65 años en el ñomenlo de
conlralaoon de lá polEa
CUARTA, LIIlI¡TACIONES Y EXCLUSIONES,
Qued¿l exduidos de 'a mberlura delpresenle sequro os srguientes sirEsbos
Fall€cim¡ento:
iT-?6i=¡ladio del asegurado ocurrido denko dél primer año contado desde la

fecha de tom8 de electo del contrato,
2) S¡ el Fallec¡m¡ento se produjere como consecueflcia de una enfermed¿d

conocida por elTomador o por el Asegurado con ante¡ioridad a la celebración
del presenle conkato, qua no haya sido debidamente declarad¡ ¡ la Entid¡d
Aseguradora.

lncábác¡dád permáneñ1. v Absolutá:
Tl-Tas-iniervon¿ioñes quiiüE]ai y tr.támi.nto6 májicos dem.rdados por el

Asegurado excluaivaments por razones estétiaás, s¡emprc que no se deban a
socuélás da accidentet, asi como l¿6 loiioner o eofermodadsÉ causadaÉ
volunl¡¡iaménte mr el Aséourado,

2) La6 p¡oducid¿s cuando 6'l Asagoredo sé ancuontra bájo la influenci¿ de
¿lcohol on la Éangro. drcgas tóxicas o astupefaciontos no proscrito§
medicámente; los que oiuren er estádo de perturbáción mentá|,
§onambulismo o en da§allo, luchá o riña, exc€pto caso pob¿do da leeitiña
delensat asi como los derivados de una ectuác¡ór delictiva dél A6ágorado,
declalada iudicialmente.3) Cualquier enferynedad, dolencia, lesión o estado cuando el Aseguredo haya
recibiro diagnóstico y/o lratamienlo er lo! 12 me5e6 ánle ore6 al ¡n¡cio de la
cobertura dé la preseñte póliza.

4) Las cáus¿das por terrenotos, érupciones volcánicas, ¡nurdacioneE, redi¡ción
nuclear o contaminación radiácliva, queras, declaradas o no y fenómeno! de
carácter terrorista asi coño cualquier otro lenómeno de n¡turalera sismica o
meteorolóo¡ca de carácter extr¿ord¡nado,

5l Las der¡vatas de la Darticioación del Aseourado en care€s de yehiculos a
motor y las que resuhrn dd la prácticá de-cualquier deporle profesional y la§
ocasioñadas por la conducción dé yehiculos a ñolor si ei A6egurado no está
en poses¡ón de l¡ ¡uto z¡ción ¿dmin¡str¡tiva correspondienl,e y. en cuahuier
c¿so, los dedv¡dos del uso de motoc¡cletas, sea como conduclor o como
ocupánte, y laÉ ácaec¡da§ durante viajé§ subm¿dno3 o de exploracióo, asi
como los da aviación. exaepto como pasaiercs de lineas comerciales. y en
general todas aquellas ocurid¿s como consecuenci¡ de l¡ p¡rt¡c¡p€ción del
Asegurado er todo acto notoriamenla peligroso (excepb si se trala de salvar
une vidá humana).

Adamás, sa oñcuontran excluidos los riesgos extmord¡nanos cub¡erlos por el
Consorcio de Compén6ació¡ de Sego106.

OUINTA. PRIMAS
La pñma del seouro es mensual y su importe será el resultado de aplicar mensualmente
0,2'|472% sobre el saldo pendiente e¡(iste¡le (impuestos y recargos incluido6) exisle¡ie
eñ lá últrna fedlá de lquidaoón mensualde la tarjeta de crédito que se haya realizadó

NAIURALEZA OEL R ESGO CU3 ERTO'V';3

Eñ el supuesh en que ros mpueslos legalmenle rep€.culibres que qrá!án la prima de
SegJo aumenlen o dismmuy¿n la pr.-ta se vera aumellada o dismtilutda en la mtsma
pr0p0fo0n

SEXTA, TOMA OE EFECTO
La póliza tunara efecto rn¿ vez ¡aya sdo suscrla por e Iomador a pañir oe hs 24
horas de la Ieda de pago del reobo de pnm¿.

sEpTrMA. DURAcúN DEL SEGURo y oE LAs GARANT|ASt SegJro tendrá una duraoon meísLal @n .enovacion automátrc¡ sismpre que se
elcLent¡e vqente d conlralo de t¡rieta de credito ¿soo¿do a este sequro No obst¡nle
sg e¡bngJra el sELo y las cooerlL"s cesaran por el Falec¡m|€nfti o 'á rncápaodadpemanerle Absoluta del AseqJ?do, por c¿ncel¿oón del coltrato dg tartela de credrto
asocÉdo ¿ esle segu'o o al 'aalizar la lelsualdád de. segrro €í la qué el Asegurado
haya clmphdo los 6'5 ¡ños de edad
De ¡cuerdo con lo establecido en eladiculo 22 de I¡ Lev de Contrato de Seouro las
pales pueden oponeEe a la pórroge del contreto 

'mediante 
una notücación

escrt¿ a la otra p¿ás, efuctuadá con un plazo de dos meses de ¡nt¡c¡pación a la
concl0s¡ón delpanodo del Beguro en cur!o, cuando la opos¡ción a l¡ pióÍoqa sea
ejercitad¿ por lá Entidad Asequradora;o bien con un mes de aolelac¡ón cuañdo la
0@6¡ción ¡ iá prónoga sea eíecutada por el Tom¿dorAsegur¿do
OcTAVA, DEREcHo OE REScISIÓN UNILATERAL
El Tomador ü¿ne la fucuhád da resolyer únilateralmente el contGto conforme a lo
Drevisto an árticulo 83 e, de la Lev de Conlralo de Seouro. A tal efecto. debera
akioirse mr áscrito , CNp PARTNEFS o óor oor tEÉfono-an él númEm de Bárc|¿vs
Meiliado¿ opélador de Bancá Sequros Vincübdo, SAU,901 010 203en et ptazo úe
30 dias naturalos siouiontes a |tlecha en oue le háva sido entreoedá lá orilizá.
oroduciendo su6 §fdaos desde el oriñer dia hábil latÉreble en Medrid siouiente e
la rocspción pol p¿rt de CNP PARTNERS devotuiéndosele al Tomador'la prime
pegada. sin repercutiEe ningun gasto nicomisión ad¡cional.
NOVENA, MODIFICACIONES DEL SEGURO
Por las caraclerislicas de la pólza no sé adm[eñ modificáciones dels€guro
oÉctMA. MoDtFtcAcloNEs DEL RtEsco
Podrá considerarse que existe ágrayación de r¡esgo, cuando se produzcan c¿mbios
en la profesión, residencia o, en su c¿so, aclividad deporliva que suponqá uná
situación rhás peligrosá par¡ la vida o la salud, respecto de las inicialmente
declaradas por el Tómador-Asegurádo en el cueslionario fácrlitado por la Enüdad
Aseguradora para lal fin, el cuál se obliga a poner én coñociñiento de la Entidad
AsegLrradora dichas circurstanciás pudiéndo ésla elecluar, si procede, una nueva
larifrcación de la orim¿ o rechszo del nuevo riesoo establecilo. En elsuDue6to de
que se produ¡ese el rechazo de la nueva situacñn de riesgo del Aseguiado, eslé
deiaria de eslar cubierto por las qarant¡as descrit¿s en el presenle condicionado
dahdose porfinalizado eléeguro. -
UNDÉcrMA. DocUMENTACóH paRA EL paco DE pREsfacroNEs
Se p'ec,sará la s.guÉnte documenlaoon p¿ra el abmo de la prest¿oón pd
fellecimierto.- qoo.a l€g,bl6 dBTDNU\IL de Asegurado (arversoy rev6rso)- Cerliñcádo iterelde Defunoón- Historial dinico o Cerlifcado médico erpedido por quién haya asislido al As€gurado

donde se'ecoja antec€denps pecorl¿les orgen.'echa de diaoloslDo, evoluoón y

nafur¿leza de la enfe'med¿d o accidenle que caJso el fallecimiento o en s¡r caso,
restirono de las dil.qencias lrdioales o docLrnentació1 ácred.lalivá si éste hubiera
sdo Dor accrd6nle.- Ce.tihcrdo en'.tdo po É entdad banc¿na en a que se acredrte e saldo pendlglls
de a tariela en la fuda de ocrreno¿ delsiresfo

Todos los iustifcantes document¡les habrán de Dresenla6e debidamente
legalizados, aalvo que la Enüdad Aseguradora no lo considere preciso. La Entidad
Aseouradora se reseNa el derecho de solicit¿r docume[tac¡ón ad¡ciona¡ a la
meniionada previameítey decondicionar elpagoefectivo de la5 preslaciones a su
recepción cuando esta iofomac¡ón ad¡c¡on¡l fuera precis¡ a l¡n de: {l) verificar el
derecho del Benefic¡¡rio a percibir la pregt¡c¡ón y de (ll) determinar el tr€támierto
fiscal oue le Entidád Aseoundore deba aol¡c¿r o las actuáciones oue ésta deba
llev¿r d cabo con objeto de exclu¡r cualquiar responrabil¡dad de indole fisc¿l que
pudiera serlede ¡pl¡cación en su calid¡d de pag¡dorde l¡ prest¿c¡ón.
En caso de lncap¡c¡d¡d Perm¿ne¡te Absoluta por oralquier causa der Asegurado se
preoMrá:
- Copra leq ble de D\li NIE deiasegurado (anverso y'everso)
- ResolLcior de lrcapaodad err lida por la Sequ"dad Soo¿l u o!¿nismo corrpetente- listonal cl lrco o Cer!fic¿do medico e\pedido po'quién haya asisbdo al As{urado

donde se recoÉ aitecedelles personales orqen, fec¡a de diagnoslrm evolüc'ón y
raturale¿¿ de l¿ en'emedad o accidenle que c¿uso la irv¿lidez o en su caso
rest,mono de ras d,henoas .ud,oales o documeltacior acredrtativa s, este hubiera
sdo por accidente- Ceflrfrc¿do ernrlido por la e4td¿d balc¿r6 er la que se ¿c'ed¡e el saldo p€ndiale
de la t¿rietr el a fecl"¿ de ocLrenoa delsiniesbo

lodos los Jstñcá1res doornútales l'¿bran de presenlárse debdame¡re Eali¿¿dos
salvo qJe lá Ei¡dad AseoLradora ro lo corsrde'e fireoso
Comprobaoón de la ncapaodád
Se efectLara de mJtJo aúerdo entre la Eatdad Aseguradora y el Asesurddo o en sL
defecto mn los Beneñoanos De no ¿ canzarse aDJerdo enfe ¿s oarles estas acuerdan
someierse a procedmre.ro de comprob¿oon peio¿l esraolec'do gl e artrculo 38 de la
Ley delContrato de Sequro
La Entidad Asegu radora se réserya elderecho de sol¡cÍ¡r documentac¡ón ad¡c¡onal
a la mencionád¿ péviañonto y de condicionar el pago efecüvo de las prest¡c¡ones
a su recepción cuando está infomación adic¡oral fuera prec¡sa a f¡n del (llveril¡c¿r
el derecho del Eeneficiario a perci¡ir lá présl¡c¡ór y de (ll) determ¡nar el
katamiento liscel qué la Entidád As6guÉdorá deba aplicar o l¿s ¡cluaciones que
ésta deba lleyar a cabo con objeto de excluir cualquisr ré6ponÉabilidad da indole
fiscalque pudiera 6erle de aplicac¡or an 6u a¿lidad de pagadorde la prestación.

oEcrMosEGUNoA. PREscRtPctót{
El piazo de presripoón de los deredros que se derrlen del presente conbato será de
dnm años cont¿dos a paÍlirdeld a en que puderon ejerdtarse
OECIMOTERCERA. TRIBUTOS

Los impueslos y recárgos que sedeban por rarón de este contlato tnbutarán conforme a

la legislación lige¡le en cada mor¡ento s¡endo porclenla del Toñ¡dor/A6egu rado o

dé 106 B6nalic¡arios según proceda.

cRP PMTNERS DE SEGUROS Y R o 1o-lrPlairb-2302rMADRolEsFAÑa) f rr.ert2.r¡00F
RM d.Mad.'d romoaBl9 ib,o3orr !¿r3t¿e Libmdssoced¿d6 lol'o195ho¡án'33?30 n5 raNrF 42353aL5 cl&eAdm
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LE"P'I'4 NArURALEzA DEL RlEsGo cUBlERro tÉ¿

OECIMOCUARTA, JURISDICCIÓN
ElDreseflte contato queda somebdo a laiurisdicqón español¿ y. dentro de ella, sera iuez
cñmnpJcnle n¡rá el cmocrmienlo dé les ácüonés denvádas dd mrsr¡o el del drrnínlo
del lomador:Asegurado a cuyo ebclo éle desEnara un domrcrlo en E spañ¿ en caso de
ouÉ élsuvú esluüesesifuado en elextraniero
óEctMoóuNTA. CLAUSULA DE rNbEMNzAcróN poR EL coNsoRcro DE
COMPEI{SACION DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE
ACONIECIMIENTOS ETTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSOI{AS
De conformrdad con lo eslablecido en el lerto relundido del Estafuto legal del Consoroo
d6 Compénsácio4 de Se0u.os, aprobado por elRe¿lDecreto Legisl¿tivo 7/2004, de 29 de
oc{ubre y modúcádo por la Ley 12/2006. de 16 de mayo, el Tomador de u¡ Co4tálo de
Seouro d€ los oue deben oblioáloriamente rncorDorar rec¿mo a f¿vor de l¿ otad¿ enbdad
ou6hca emoreiarial. lisne Ta ládrháo de convenr lá coborturá de los nesooG
b¡faordrnarios con cualqL,Ér Enbdad Asegurdora qué ,ouná las cono,oones exigr¡¿s
oor l¿ leoislaciofl vioenle.
Las indemnzacioies denvadas de $nrestros p'oduodos por aconlecimrentos
e¡traord¡nariG ameddos en España, y que afucten a ¡esqos en ella gfuados yiambien
los acaecidos en el extanEro cuando el Aseourado lenoa su resideflcia habitLal en
Esp¿na, seran pagadas pór el Consoroo de?unpensalon de Seguros cuando el
Tomador hubiese satsfecho los coaespondEntes recargos a su ravo' y se produiera
alquna de las siguienles situaciones:
al oue el nesqo e¡trao.onario qlb'erto por el Consordo de Compensacron de Segr:ros

no eslé aFparado po.la póliza de sequro conlmtada con la Enlidad kegu.adora.
b) Que. aun est¿ndo amparado por dicha póliz¿ de sequro las obliqadones de la

En[dad Aseouradora no pudieran ser cump¡das por haber sdo decl¿ráda
iudicialmenle en concutso o por estar suiet¿ a un procedimento de l.quidación
inletuenida 0 esrmde Dor elConsorcio de Comoens¿oon de Seouros

El Consorcio de Csno€ns¿clón de Seoufos árushia su ácluaoon á lo drsouesto en el
ménoonado Est¿lulo leoal. sn la L€v 5Ú/1980.'de I de oclubre de Contraó de Seouro
en el Reqlanenlo oél úquro dé rÉqos exlraordinános aprobado por el Real Ñelo
300200{de 20 de febroró. y e¡ las dÉposroones cornpbmánbnas
I, RESUMEN DE LAS NORi¡AS LEGALES
l. Acont€cimiefi to6 éttráordinárioÉ cubiérlos
a) Los squtánles fenom6nos de lá nátLfalezá leíenolos y mareñotos. mundáco4es

extraordinarias (induyendo los embal€s de mar), erupoones volcánrcas, tempeslad
cidónica alip¡c¿ (indJyendo los Ménlos erlraordinarios de rachas supe,ores a 120
kmñ, y los tomados)y c¿idás de meieonlos

b) Los oc€son¿dos ublenbmenp como mnsecuenoá de lenorismo reberlo.l,
sedidón, molin y lumulto Dopular.cr Hecfios o aduácones de las Fuer¿as Amadas o de las Fuer¿as y Cuegos de' 
Seoundad en bemoo de Daz.

2. R¡esüos excluidos:al Los que noden lugar ¡ ¡ndemniz¡ción según la Ley deContralo de Soguro.
b) Los ocEs¡onados en personss aseguradas por contr¿to de segulo di6t¡íto a

¡quellos en que-es oblig€todo el reca€o ¿ favor del Consorcio dé
compensacbn de seguro§,

c) Los Foduc¡dls por conllictos armado6, aunquo no háya prccedkjo ¡a
declaración ofic¡¿l de guerra,

d) L9s -d-edvadg-s 
de la énergi¿ nucleár, sin.poriuic¡o de lo osl¡blocido en la Ley

25i1961, d.29 de abr¡|, sobreene¡0ia nucl..r,
e) Los prcducidos por fenómenos da la natural€¿a disúntoi á 106 señalados én el

aniculo 1 del Reglamento del Segoro de Rie6gos ExtÉo¡dinário6, y en
pad¡cular. lo3 producidos por eler¿c¡ón del nivel froático, movim¡entb de
l¡der¡3, deslcamiento o ¡sgnt¿mie¡to da térran6. desprend¡mi€nto de roca!
y fenómenos s¡m¡lare3, aalvo qoe estos fuoran ocaBion¿dos manifiestamenté
por l¡ ¿cc¡rn del agu¿ de lluvia que. a su vez, hub¡ora provocádo en la zona
una srtuación de i¡undac¡ón extraordina a y so pmdujaren con carácler
§¡multáneo a d¡cha inundación,

f) Los causados por actuaciones tumultüadá6 producidás en el cuGo de
reun¡ones v manifest¡c¡on* llavadaa a cabo conformee lo diEouestoen le Lev
orgánica gilg83, do l5 do iulio, rogulador¿ dél dérccho de reiinifi, ¿si comó
duEnle el transcuEo de huelgas Iogale§, Éalvo que la6 citadas acluac¡ones
pud¡eGn aer calitlcadas como acontacimiéntoÉ Extraordinarios conforme ¿l
¿niculo'l del R€glamentg del Séguro do Ri6sgo. Ertraord¡nados.g) Los causados por malá fodslAsogurado.

h) Lo6 core6pond¡enier a s¡niostr(É prcduciros ántés de¡ pago de la primera
prima o cuando, de coíloñn¡dad con lo éÉtáblecido en la Lei de Conlrato de
Seguro, la cobenura dal Consorc¡o do Coñpan6eción de Sequros 9e h¡lle
suspendidá o elsogr¡ro quodo srt¡nouido por fell¡ de pago de laa pr¡mar.

i) Los siniestros que po. su magnÍtud y gravÉded 6eán califi(idos por el
Gob¡emo de la Naaión como de rcatáatrolo ó c¿lámidad nacionah.

3. Exteñs¡ón de l¡ cobertur¡
La coberfura de ios riesqos e¡úao,drnarios álcan¿ará a las ñsmas persolas y sum¿s
¿seguradasquese hay¿ñ estableodo 6n la poliza a efeGos de los riesóos ordrnañcG.
En las pd.¿as de seguro de $da que, de acue¡do con lo preMsto eñ el coflrah. y de
conrormidad con la noroaLva réguladora de 106 seguros pnvados, qeneren provis,ón
matemabc¿ ¡a coberfura del Consoroo se relenrá- al c¿Dilal en ¡esoo oára c¿oa
Asegurado es deor, ¿ la diferencia enbe Ia suma as€quradá y .a Drovsdn rilátemaliaa
que, de confornidao con la noÍnatua otada. la Entidaq As{¡urádora oue la hubrera
emrrdo deb¿ leier consl uida El ÍnDorle corresooodiend a h oúd¿ orousion
mátémátc€ será satsfedro Dor lá menoonada Enlidad'Asegu ¡adora

II. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIOI¡ EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En cso de siniesbo, el¡os 8e¡efdario/s o sus respedivos rsprosgrtanlas legales,
direchmente o a üaGs de la Entidad Aseouradora o del f\¡edÉdor de seouros debera/n
conuniaar, denlro oel pla¡o de srele diás de'raberlo conoc¡do. la ooJÍencla der sniestro
e.r l¿ deleoaooi reoionál del Consorcio o,re mrÍesDonda. seoun el luoar doflde se
p.odup el slniesfo | á cornunc€c ón se fo'.iulárá en el modeb e§hbbcrdo-a' efeclo, que
está drspon,bLe efl la pagrna (web, del Consoroo lwtyl/v consotsequrcs es), o eñ las
oñonás be este o de la'Eñioad Asegu.adora, alque di?bera ¿djuntarsi la dooJment¿cion
que seqil la n¿luraleza de las lesiones. se reqr.era
Para aclarar cualquier duda que pLdÉra surqrr sobre el proaedimrenlo a segurr, el
Consoroo de Cornpslsaoón de Seeur6 dÉooi€ del sqJ€nte lelelono d€ Atsnbon al
Asegur¿do 902 222 665.

DECIMOSEXTA, PROTECCÓN DE OATOS
De coñlomidad con lo previsto eñ la Ley Orgánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prolecc¡ón de Dalos de G,ác1er Personal, la Enbdad fuequradora nlorma de E
exislencia de dalos de c€rácls personal tánto en sopone lís,co @'no en sopone
aubmatizado que pueden sea susceptibles de tratañliento o de un fchero dé su lifula dad
en el que se incluirán los datos que han sido rec¿bados para eldesanollo y ormplimi€nlo
del prcsente coÍlrato, y rsspedo del dlal el Tomado¿ Asegurado podrafl ejercitar los
derechos reconocidos Én la Ley y, en partcular los de acaeso, rccüfcación y cánceláoón
de dalos, asi como el de revocáción dél conséntmcnto por la cesión de sus datos y de
oposición, en los téminos prevrslos en la mencionada Ley y en su nomaliva de
desaÍollo á través d6 sscÍto que podrá d,rsrr a É sede socjal de la Entidad
Asegurador¿. en Madrd. d ochandÉno 10 planta 2+Fl Plantio o vra E-l\,4á
atenoon@chppaúers.eu.
Elejerocio de los dtádos derechos de acceso, recliñcaoón cancelaoon. revocacion del
consent,mrsnlo y oDosicion no supondrá cont¡aprestaoón oe nngún lipo para el
Tornador/Asegurado.
Los datos personales necesarios para ei qrmplimiento del contralo dé séguro tendrán
carácler obligalono En caso de negaliva a facilitar dichos dato§, no será posible la
celebmcior delpresenlé confálo de sequro
MEDIANTF LA ACEPTACION 'EXPRESA DE ESTA CLAJSULA EL
TOI\,IAOOR/ASEGURADO CONSIEN]E EN LA CESIÓN DE LOS DATOS
lñCLUIDoS E\ EL [4ENC 0NAD0 FICHER0 a otras Entdades para el ormolim,ento de
ñnes drredamente relaoonados con las fLlcioíes D¿ra los oud fLe.on soltotádos as,
mmo con fircs estádrsb@s y ¿clua¡i¿les y, en su cáso, de prevenoon del ¡ráude y que
puedán s€r cedidos a otras Enlidades Aseouradoras oor rázmes de mas€ouró. de
ieasequro o de cesron de c€rtera' tambrén oodrán ser cedrdos a enudádes ñnancieraa bs
datos pe'sonales eslrictamente necesanos a efeclos de @qo ds prestac@es Asmismo.
redrante la aceplacio¡ e¡oresa de esla dáusuia el ToriadoflAsi¡oLrado consiente en el
hatamrerlo por l¿ Enlidad ¡seauradora d6 los datos conteídoien el @estoñáno de
salud, que e1 su c€so cumplimenle el Tomador/ Asegurado para ,a contr¿tacioñ del
Seguro, ¿5'como de los que evellualr¡Bnte p{edan rec¿barse de lo§ reconoon€nto§
nédicos praqicado6 al mismo. para el clmphm,enlo y oesánollo del presente s@uro. no
siendo obleto de cesón a terceros s¿lvo a entidades ¿sequradoras o.easeguradóÉs por
ra¡ones de coaseo¡ro feáseouro o cestoll de carleta
Del misnD modo. el Tornadoy'Aseourado autorzá á la Entdad AseoLr¿dora Dsra la
lramlacion de or¿lqurer bpo de ómuncaoon que esla crea ronvhiente iic itarle
relativa a los conúalos susc¡los con esla Eitc,ád necesarcs para el otmptimierro de to6
mt5mc§,
o en aquellos casos en que la Entdad Ase{u adora tenga un ,llerés legrlimo.
16,. REGIMET¡ DE RECLAMACIONES -

El regmen de las redam¿cones sera el p¡evisto 6n sl artculo 97 5 de E Ley 20/2015, de
'4 de iulio, de ordénac¡ón supervigon y solvenoa de las efltdades ¿séguradc/¿s y
re¿sequmdoras y disposioones concordanles
El Susdplor delseguro. el Tcrnador/asequrádo y gl Báefioaro o rG Eenefoarios, a5i
como sus derechohab@rles, están fEqlltados para fomul¿r queds y reclamaoones ante
el Servcio de Reclamacron€s de la oirecoon Generarde S€0urds y Fondos de pensonÉs

conlra la Entidad To.nador/asEurádora. ü consderan que esta reahza práctcas abus,vas
o les-gla los deredros derivddos delcontr¿to de seguro.
En relaoón con ro a4lenor se advierte que para;a adm6ion y bam áoon d€ quejas o
redamaoo4es anle el Servrco dé Rgclamaoones sera imoresondible afiedttaa riaber
formu¿do las queFs o redam6co4es prellamenD por osúito at Serv.oo de QueEs y
Reclarnaoones de CNP PARTNERS, y en su c¿so con poGlerondad al Defersú dét
Cliente de ¿ Entdad Tomádor/asequrador¿ o que haya lransqrrnoo e¡ plazo léqalm€rle
estabJeodo sin que haya s¡do resuella Oor la Enldad
Er Servicio de olejas y Réclamaciones oe CNP PARTNERS, oomiciliado e1 c¿tl6
Ocl'aldrano 1" 10 plalia 2. E Planlio, 2E023 l,.iadnd, tramilara y resolvera otant¿s
quqas y redamaoones le seán formuladas por las personas aqterionitenle rencoradas
er pnmem ,nslanoa y tras sL csoluoón por didto deDartaqenlo Dodra seourse la
lramit¿c,ó4 ánté el Defensor del Clienie de le Eittdáo Tom;dor,ecéoi,rádór¡
D.A DEFENSoR. S.. dornrciliado er c/ I\rarques oe la Ensáada. 2- 6, olanÉ 2800?j
l'¡adr.d lfno. 913104043 Far 913084q91 www da-defensor oro L¿ entided
tomádotaseguradora 5e corpfomele a preslar la coláDor¿oon nécesan¿ er la
rnslr.rcoón del procedrmiento de fesoluoón de Es ouet6 v reclamaoones e e ¿ceotár le§
resoluoones que el Defenso¡ der Clénte em a v qúe téngar carácter vjrcutanie p¿,á
CNP PARTNERS
La presentaoón de rs{lamación a¡le el Defeflsor del diente de CNP PARTNERS asi
como su resoluoón no obGlacuhza E Dlenilud de futela uoro¿|. el reorrso ¿ oto
mec¿nisro dÉ souoon de @nfltfios. 1ia l¿ orotecoon adm,niifativa
El Servloo de ouetas y Reclamacio4es, ácfuara en la resoluoofl de as oueÉs y
redamaoones dB aóuerdo con lo esiablecido ¿'n su R€!,aFEnlo oue eslara a o¡sircÉicioñ
de Jos To4.ador/ásEu?dos en las oficinas ds ta En¡¡ad asegüradora. y que les será
facililado en oralqurei momenlo

Lea porfavor con dolÉniñiento élcontenido de las condiciones de éste docuúento, antes de s0 confomidád y fima.

El pre§erle contrálo §e dge por las C0N0lcloNES GENERALES, por laÉ CoNDICIoNES PARTICULARES y por tos ¿ne¡os v Aoérdices oue emita ta Ent¡dad áseouradore.

§u caso, 
-mod 

ificedás. por estas coNolclONES PARTICULARES. En caso ile disc¡epancia enke to estabtec¡do en ¡ai tóñoiclole§ éeñri6t-e§i ló-iiüá" éí lil
enlenderán nulos de pléno derecho.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS. 

NO 8¡EDE OELRESGOCUBERTO IdA

A los efectos de lo di§ouesto en los árticulos l?2 y i2a d€l Reglamento de Ordenación, Supervisón y Solvenci¡ de lás Entidádes As€guradoras, aprobedo por Real Oecreto

a darlo a conocera lob Tomrdor/Asogurados. '

:

EI- TOITADOR/ASEGURADO CNP PARTIIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

\ ID,\
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h"r".*, CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
,stn tdid C+a13) NATURALE oELnrEsGo-¡BrERi6-I;i¡-

DEFINICIONES:
ENTIDAD ASEGURAooRA:CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS.
S.A., insclta en ei Reorsto de Eltdades As€oJrador¿s 0or Orden M.nllerát de
13 de Septembre de 19/8 con el nimero t-559 co; domrcrlto soctal en ct
ocnandiaro n0 10. Pl¿nh 2' El Plantio - 28023 ll,4adnd es Quren as,ime ra

cobelu.a de los riesqos oopto de este contáto y garanüza ét p¿qo de las
p'estacones quecorfespondán con areqlo a las condioones del nts.lo
Elconlfol de lá ¿clivrdad de CNP PARÍNERS DE SEGITFoS Y RIASEGURoS.
SA. coÍesporue al Mrñrslero de EconomB oel Eslado Espanol a rraves oe á
Direcc'on Gneral de Sequ,lsv Fondosde Pe4siones
ASEGURADo: Fs la pelsona'fisrca sobre r¿ que recae el rÉsqo En este caso
sec el iifular de la tanela emitda oor Earclavs Bank ¡c. Sucurs¿J en EsDañá v
que deberá se, resderile en Españá lener una edad supe4or o qualá 18 bños ó
inlerior a 65 años en el momenlo de contfaEcon de la oolizá no oadecer nmouná
enfermed¿d gráve. encollrarse en buen eslado de sa.uo y éstar trabalándo
remunerádamente en Espaia dado de ¿lt¿ er la Segur,dad Socral rüutuálidad. o
fllonteoro o inshtución aúlma
T0MÁDOR OEL SEGURO:-Persoía liqc¿ que susclbe eto'eselte conbalo con
elAgouf¿dor v s¿tsl¿ce l¿s Drim¿s
MEDÉOOR: Éersona Fisic¿'o Ju dic¿ qJe reah?a tas actiydades de'rEdtacior
entre los lomadores de los seq Jros y las entrdades ¿sequradoras consslenles er
la p,esátacióñ. propuesla. re¿.¿acón de trabalos previos a la celebración de ur
conbato de sesJrc o de celebraoon de eslos contatos as,como la agsleñcE er
la qesbón y eiecuoon de dichoscootalos en Dartcular el caso de sintesbo
BFNEF|ChRl0r Ba'clays Eant p.c. sucucar ¡1 Espáñ¿ co4 caracter rÍevocáble
PoLIZA: Se denom.¡¿ poliza al conlunh de doormentos en que se recogen los
datosy p¿clos delCmtalo de Se{um.
En concreto la presenle Polizá se @mponede
Las CMdroones Generales y Padculares delConbato de S€guro. que regLl¿n lo§
derechos y deberes dé las parles con relacró1 al nacimrenlo vida y extircion del
contrato y ¿ los dNersos am¡leomrenlos y s uacones que pueden'produo-se en
dlchas elapas l el alcarce de as qaránt¿'s cubrerlas paia 6s respeilNos nesgos
que asume l¿ Compañia Aseguradora
En las condiciones parliculares se recogeral los dalos propos e.¡dMduales del
asegJr¿do y las clausulas que porvoluntad de l¿s panes complelen o ñoo,fquen
las Cond,ciones Geflerales er los térmiros que sean pem,t.dos por la Ley. as.
c0m0 E rnlormacron necesana para sU celebracon
Posleriomenle. y en caso de modificacion de I¿ poliza. los c¿mbos se relieÉrán
media4te suplémenlos a la poliTa ñume?dos corelativamenE cLanl¿ls veces
sea necesádo.
Todos eslos docume4bs lorñan oarle de la Doliza los Grales en su conrunlo
constluyen er Contralo de Seguro. carecienoote valor y efecto por separado En
caso de discrepancia prevalecera lo pactádo en l¿s Cofldic'ones Padculares
sobre lo estableodo en l¿s CondÉones Gener¿les
PRIMA Eseloreciodelseouro
RECIBO DE pRIMA: ts él doormento tustfcauvo del oaoo oel seodro donde
fqura el impode resurulle de la pnma y qLe rclurá lós ieca,qos é mpueslos
leoalmenle reDerculibles
FECHA DE ÉFECTO: Es a fecha en la qJe enlra en v(tor el seguro oe acLerdo
con lo esbblecdo en las Condroones Partcul¿res
ACCIDENTE: Lesún corporal derivada de una c¿usa súbita violenla extema y
ajera á la alenc,onalidad del asEurado. acaecrda duranle ra vigencia oe la
p0lEa
ENFERMEDAD: roda all€,aoon oe la salud onomada oor una c¿usa d erenre de
un ¿cooente. que deba da, luga, a mnsLrlla o¡eba ser dÉgnosbc¿da o iratada
oof un m¿dico áulonzado leoalmenle a oradrcár su edrvidad orolesional
IRABAJAD0R PoR CUEI'ITA AJENÁ: la person¿ frsica que se obhga a p'eslar
su tab¿ro. en dependelcÉ de un errpleador en base a un conl-ab de trábaio a
c¿mb,o de L1a remuner¿oón. de áorerdo a lá leqis,acrón laooral española
vrgente. que se encuentré dádo de alta en el rtimen coÍespondiente de la
segu d¿d social. y que no sea funoonaño püblco.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPITA 0 AUÍoNOMo: . a persona liecá que
desaroll¿ Jna aclNidad pro'esonar remuneradá no dependieñle y que se
encuerlfa daoo de ala en el Réqmen Especialde T,¿Daiaoores ALbnomos oe lá
SequFdad Social. [¡ut a. [¡ontepro o rnst Jcon aláloqa.
FUNCIoNARIO PUBLICo La Dersona frsica oue se oblEa a Drestar su oroDio
fab¿io para or¿lquier orqánisno o mle Estalál Autonomico Óroüncral o' Lotai
bao u¡ contr¿to de trab¿p sometdo ál EstarLrlo de a FJaoón Pübhca
oESEMPLEO SrüJaoon en que se encue4tran qurerles puo,eldo y quenen0o
hab¿jaf'emurcr¿dame4le por cuella aiena p erdañ su emDEo I seal prrvaoos
de su salano por caLsá distnlá de su ,/olullad y por aquellas causas
contemDl¿das en las Condúones Pa1]culares 0e la presenté pohza.
INCAPACTDAO TEMPORAL: A[eraoón tempo'á oer edtaoo 0e s¿tud det
Aseour¿do const¿l¿da médrc¿mente debrdá á un accrdenle o enle¡ñed¿o oé los
cubiértos por esta póliza y determinante de la tot¿l rneptitud del asegurado pará el
eierocio de su actüd¿d proresionalde forma 40 pena4mte
PER|oDo DE CARENCIA Penodo de LeFpo mmpul¿do en d.¿s o res¿s
uanscuridos a pa,1lr de la Fecha de Efecto oel Sequro o en su cáso. mre dos
s'rieslros duranrc el cual el conu¿to de segrro no despheq¿ efudos. es decr sl
e¡Dreseole confab de seouro no cubre contnoenc¡¿s dur¿ntedrcho Deriodo
RELACIoN LABoRAL: [a relac.on ,undic¡ -existente elre un Trabajaoor por
cueñla alena y s¡r €mpleador.
HoSPITALZACIoN: lnEmañienlo en Centro Hospilalario. Cenlro Sanit¡rio o
ClinEa como consecuenoa deenlenedad o accidente
CENTRo HoSPITALARIo, CEMIRo SANITARIO 0 CLINICA: se e¡tjende po.
lales aquellos establecimientos legalmenle autorizados para el fatamienio médico
oe enfermedádes o lesiones corpo,ales prov6los de rñedios para eleclua.
diagnoslicos e inlervenciores quiúrq,cas y de s€rv,cios méd,cos y de enfeme¡¿
duranle las 24 horas de d a Los trálan,éntos qLe en drcho eslablecmier.lo se
ofezcan. oebe¡ se. presiados por pe,sonalmdlim tfulado
No 6e conEideraÉn centros hospitábrios, sanitarios ñiclinicas, a electos del
seguro, las residencias, ásilos, cenLos de dia balnear¡os, c€s¡s o clioicas
de convelecencia, instaláciones especialmente dedicadas al intemamierlo
y/o tr¿tañiento de drogad¡cto§, alcohólicos, neuót¡cos o enfemos
menlále§, o a la ap¡ic¡c¡ón de métodos de adelgauámiento, reposo,
rejuyerecimiento, tr¡hr¡iénto estét¡cos, termale§, masá¡es o tr¿lamiento§
§tmrlates.

1.21 SUIIA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es e. rmoorte oue de acuerdo ¿ to
estabeodo en las Condiciones Pañcu.ares el Ai,eourador se mmDrtrnele ¿
pagára, Benpfio¿rio ¿lac¿eomrenlooe as con!,rgencias previstas en lá mls,na.2, LEGISLACIONAPLICABLE,

Elpreseñte contr¿lo de sequro se encJentr¿ somebdo a á Ley 50/1980. de I oe Octubre
de Contralo de Seourc lá Lev 20/2015 de ordenación. suoe,vGrón v solvencia de tas
ellidades asequradoras y riasequradoras. at Rear Decielo 106d/2015 de 20 de
Noyembre, de ordenaoón. sJpetutsior y solvenoa de las en[dades asequradoms v
reasEuGdoras y disposiciones con@rdanles f se 'egirá por'o convendo dr la Pohz¿ I$ los festa¡bs dooJm€ntos conh¿ctrales
3, OBJETO OEL CONIRAfO
Por el prcsente contrato de seguro la compañia de seluro se ob,0a al paqo de de la
preslaoon garantjzada a ros benelrcÉnos des{ñádos en las coadioones partcLlares
para eicaso de ocqrenc¡a de los riesqos cubrerlos4, PERFECCION Y TOMA OE EFECTO DEL CO¡{TRATO
Fl Contrab se perfeccona por el consentmienlo 0e las partes que se man Ésla Dor l¿
suscnpcón de l¿ Poliza. La cobetu.a cúntrahda y srrs modrñcacones o adrciooes no
tom¿ral efeclo mientras no h¿ya sdo salsfecho el Drmer recrbo de pnma. savo pacto eft
conhano establecido en las Condrcones Paniorlares
Las obligaciones de la Enbdad Aseguradora coren¿arán a lás cero horas del di¿ en que
hayan sido qrmplimentados ¿mbos requisitcs.
El s€quro será nulo 9 en elmomenh de su conc,usión no extste eldesoo o ha ocuÍido e,
sinreiro
5. GARANriAscuBtERTAs.
De acuerdo mn lo eslablecdo en ei condioon¿do de lá Doltza ie suma áseouradá se
abonará al Tomador/Aseoutado con et Im e málmo de'10 Daoos conseü]ñvos o 18
pagos aller¡os en lotalpaia toda la lqencra delsequro. siempre q-rre haya lrarscJrrdo el
peiodo de carenci¿ expresado en l¿s Cono,ciones Paniculares. y ae podL¿ca por
alquna de las siguientes circunstancias
5.'1. oesempleo
Sólo estaén oibiertos ftente al iesqo de Desempleo los TomádorevAs€gurados que en
el momento de Droducirse el sin,estro se¿n tr¿ba¿dores oor cuenla alen¿ con mntráb
rndeñnrdo y con úna jomadarabo? igualo superioi ¿ 13 róms semanalés que.. Hasb e, ,nomenlo de rncu'rir en l¿ sifuaoór de oesemdm que dé luqar al paqo de

la preslacón hdbÉran tenido una Rel¡oón labo¡al ininterilmDid¿ ion el mrsmo
emp¡eádor de al menos sers meses de durac,on cor confab bboral ndefin'do

No téndrá ¡á con6ideración de conkato ¡rdel¡n¡do a electos de la Drcsente póliza l,
concátenaaióñ de va¡ios conhalos tempolales o de dursción determin¡da.
Los luncionários públicos no eslán cubiertos por lá garantia de de5empleo en l¡
Drosanto !óliza.
5.2. lnc¿pácidádTemporal
Estarán cubrenos frenle al ¡esOo de lnc¿paüdad Temporal los Tomadores/Asequrados
que sean trab¿jadores por cueñta prop'¿.,r:nconarios pubhcos o por creíta aÉra con
,ndependenoa de la relao&r laboral sÉr¡pre que el accdenle o la enlermedad qJe den
lug¿ra la refend¿ rnc¿pacd¿d tengat su onqen u ocunan con pos¡enondad a,a Fecha de
Erecto y s¡n Denuicio de lo esl¿blecido respeclo ál periodo de carencra.
5.3. Hospit¡liz¡c¡ón
Estaran qrbienosfrente alnesqo de Hos0italizácó1 os Tomadores/Asequrados que sean
trabaFdores por crenta prcpE. runoonaros publicos o por cLént¿ alená con
rndependenoa de la felaoón labofal. lqualménle esláfán cubie'los pof la qafanlia de
hospilahzación los TomadorelAsequrados que en el ,romenlo del sinÉslro no
desempeaen una actvidad profegonál remunerada. Todos los raoatadores menoonados
en el parafo anterior p¿ra acceder a la cúbe4ura de hosplalEaoón oeberán estar
ingres¿dos duranle un periodo r¡ini'no de 7 dias conseoiüvos y complehs en ui cenÍo
hosprlalano s¡enpre que elacciderleo la enfernedad qLe o¡a.nen dich¿ hosorta,¿aqón.
lengan su ongen u oqrr¿n con posteriofldad a la lecha de efeclo del sequro y 9n
pe¡uic,o de lo eslablecido ,especto ¿l oeriodo de careflc'a
6. EXCLUS|oNES.
Pára la garantiá de Desempleoi

!9-r! "!Iiq"l,-qf-9y9-91!9 
en DeseJnpleo al Tomador/Asegurado que se encuentre en

*:"8Í"',"d5?$iiii;ül!ii'u"ii 
"" 

.l r'uo.to. 
"arvo 

por ras causas previst¡s
en los árticulos 40,4l y 50 del Est¡tuto de los Tl¡bs¡adores.. Cuáodo haya s¡do despedido y no reclame en üempo y foms oportuno§
confá Iá dea¡6ión eñprcsarial, safuo por ert¡nc¡ón del contr¡to o despido
basado en las causas objetiy¡r prcv¡st¡s en el arliculo 52 del Estaluto de
los Trabajadores.. Cuando. dechrado improcedente o nulo el despido por Sentenc¡¡ f¡rme y
comun¡cada por el empleador la fech¡ de reincorponción al trab¿h. no ¡e
e¡er¿a lalderecho por parte delAsegur¡do o no re hag¡ uso. en su caso, de
las acciones previstas en la leg islación v¡gente.. Cuando no haya solicilado el réingreso al puesto d€ trabajo en el caso en
que la opción entre indemñi¿ción y reádmÉión correspondiera al
trebajador. o 6e esluviera er ercedenciá y vencier¿ el penodo fijado por la

. Cuándo 6u contráto 6e extinga por jub¡lac¡ór del emprcsario empleador
ind ivid uál del AEe! ur¡do.. Cuando su contElo 6e exünga pordespido dechrado pocedente.. Los trabaiadore6 fúos de cárácter discontinuo €n los periodos en qoe
carezc¡n de ocupación efectiv¿.. Si se p¡oduae cualquier situación de oesempleo dentro dol Perlodo de
Carench,

lgualmente se encontrarán excluidos si ¡nmediatamcnte antes de la fech¡ de inicio
del Desempleo, el Asegurado:. No hs lenilo relación l¡bol¡ldurante un periodo cont¡nuado de, al menos,6

mese§,. Ha eslado v¡ncul¿do por una relación l¡bo.al en la que ei desp¡do es un¿
c¡r¿cteristic¡ regular o recurrenh o an c¡so de que elAsegurado coooc¡er¡
o d€biera conocersu paso inmed¡atoa la s¡tuación de Desempleo,. Si su rel¡ción l¡bonl lo fuera con un¡ empresa propiedad de su ámbib
farhiliar ñ¡sla elsegundo grado de consanguinidad o afinidad, asicomo en
los casos en que elAsegurado o un famil¡ar suyo hastá el segundo grado
de consanguinidad o afinld¿d fuera Admiñiskador de I¡ emprcsa.. Cuando elAsegurddo fuera socio de la sociedad eñpleadora con presencb
o reprcsenlacón direcla cn los órganos de ¡dmiriltreción da lá Sociedád.. Si el Asegurado recháza un puésto de trabajo attemativo ofrecido por el
rnismo u otro emprcsario ecorde con su fomaciór, expédercie y luoar do
rcsidencia.
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. Si ol Do6empleo se produce después de que el A8aguredo h¿yá elcanzado la
edad leoel d6 iub¡lacftin con r$Decto ¡ la actividad que lleyaba a cabo.
reunie¡do todod loa requisitos legales necesar¡os par¡ acfuer¡ la pension de
iubilación. SeEsimilá a dicha 6ituációr lá iubilac¡ón ant¡cipada.. L¡ exlinción del conlralo leboral como conÉocuencia de la Dre¡ubilac¡ón del
Aségurado. Se entended por prejubilación aquella que se produce cuando la
indeinn¡zación por despido conaist¡ en una renla temporal pagadera en el
moÍiento del dáÉpido hasta l¡ fecha en la que el traba¡ador scceda a la
iubilación

P¡ra la's oarántias de lnc¡oacidad TemDoral v Hosoitálización:
No l,ená la consrderáo oe l'ncapa'odád Temporal nr Hospihhz¿ción y.
consecue¡temente, no se pagará prestación alguná por aquelG sinieslros que resulten o
se¿n mnseorercia de las siouientes situaciones:. Los periodos di descanso volunlar¡o y obligatorio que proced¡n por

maternidad o palemid¿d.
. oolorcs de éspalda, salvo qu6 éxistan evidoncias obietivadaa por estud¡oE

méd¡cos complementarios {radiologEs, qemm¡gráfiaÉ, áacánores. T.A.C.. etc.)
y qua supongan la exBtencia dé una lesión causante de la lncapacidád
Temporalo de la Hospital¡zación.

. Céhleas y enfermed¿des nontales o neN¡osas. aún cuando exist¡n evidenci¡s
medrces.

. Los produc¡dos como consecuenci¡ de tenhtive da §uicidio del asogurado
(durante el pr¡mer aio de vigencia del seguro) o Enfermedades, lesiones y
complicaciones caus¡das d¡rech o ¡ndireclamente por voluntad del
Aiegurádo, o dcrivadas de la.e¿lización de actos notoriament€ temera rios que
entrañen orave liesoo Dar¡ la s¿lud.. Lás orodicides cuánAo el Atoourado se encuentre baio lá influerc¡a del
ahoñol, droqas lóricas o estuDelácienles no prescriloÉ m¿dicañeíla; loÉ qué
ocunan en úso de perturbación mentá|, sonámbulismo o on dosafn, luchá o
riña, exceplo caso prob¿do de legitiña defen6á; asicomo los derivados de una
actuáción del¡ctiva ¡el Aregu lsdó, declarada ¡udicialñente.. Cualquier enlermedad. dolónc¡¿, lesióo o esl€do (o las efllemedad€s que se
deriven ds á6tos)de las que el Asegurado tuvier¡ conocim¡ento en el momento
de la fií¡a delpresenlé contralo y que no háya sido debidamonte declarada al

. Lor-s¡niestros derivados de aclos de guera, de iéro¡ilmo y de carácler
oolitico v/o mililár.. Los siníestros producidos por reacción/rad¡ación nuclear o conlaminación
rádiácti!a-. TerrerÍotos, érupcionss volcánicas, inundac¡ones y okos fenónenos de
náturáléze sismice o maiáorolóoica da carác1Gr extraordirado v todas aouollas
que der¡ven de Éiluaciones calíficádas por el Gobiérno do l, ¡¡ación coiÍo dé
"catáskofe" o "calamidad nacioral".

Para tod¡§ lá§ garantias
Asimismo, el Beneficiario no tendra dereato al @bro de lás prestaciones por Deseñpleo,
lncapacidad Tgmporal u Hospital¡zación si la contrngenda se produce, o se deriva o es
coñsecuenoa directa o indiroc{á dé. Las consecuenciar de ouerres o do otras c¡tcunstanciaS oxtraordina ai v

aquéllos otros supuestoi qr¡e iengan lá con6idehción do fueRá máyo¡ d;
acuerdo con lo previsloen elarticulo 1.105 delCódigo Civ¡1.. Conflictos amados aunque no haya preced¡do dec[aración oficial de guerra o
los derivados de hechos de carácler politico o socialo actos delerrcrismo,. La acc¡ón directa o indirecta de reaccón o rádiación nuclear o contam¡ración
rad¡oact¡va.. feramoto§, erupciones volcán¡cas, inundac¡ones y otros fenómenos de
ñaturáléza sismica o meteorokigica de carácter ertraord¡nario y todas aqr¡ellas
que de ven dé iitoacionés calificadas por el Gob¡erno de la Nación como ds
"caGstrole" o "cal¿midad ñacional".. Los derivados de rie6go6 éxlraordinaíos cubiortos por 6l Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

lncompatibil¡dad de garántias
Las coberturas de D¡sempleo. por un lado, lncapacidad femporaly Hospit¡l¡zación,
por olro. son álternat¡v¿s o ercluyentes, por t¡nto cu¡ndo un TomadorrAsegurado
estó cúb¡efio por oesempleo no pod¡á estar cub¡erto por lncapacidad Temporál u
Hosp¡talización y viceverca.
La6 cobertuÉs do lftápacidád Temporal y Hospitali¿ácón son incompat¡blás onka
si, en elceso de que rmbas ocur¿n Éimultáneamorte: Lá lnc¡pácidád Temporelse
empezará a coñputar desde el momento en que 6e originó la bajá, por periodo
complelo de 30 d¡a6 naturales (sin peduicio de lo establecido respecto al periodo de
carenci¡). pero se descont¡rá l¿ párte ya abonada de la cobertul¿ de hospital¡zación.
Pdra ¿qüelos trabaj¿dores qLe se encJentan cub.e'1os por la garanha de desempleo
además deberá tenerse en cuenta lo siouiente:. S,se produjese una erfermeda¿lmmúr durarle el periodo en el qre er asegurádo

se enccnlrase perobie4do la p?slacio,r po' desempleo, ei aségu.ado ifidra
de'echo a coltnuar cob'ardo la prestaciol por deserrpleo aLrnque sé erarenhe en
sifu¿c.ón de ncápácdad Temporal con las Lmrlác,oles eslaorecidas en'¿ prese4te

. S.se eacort¡ase cobraldo la pEslaoon por lnc¿p¿cioad Tempoml y se prod,j,ese
ur desprdo que diese derecl'o al cobro de l¿ preslaoon por oesempleo sequi. ro

estáblecdo er l¿ presente Éh¿¿. el asegurado tendra derecho a cobrar ia preslacró.r
por desem0leo.

7, PERIODOS DE CARENCIAS
C¿renciá lnicial
Pa'a la gar¿nlia de oesempleo se establece un pariodo de care¡cia inicial de 50 dias
natur¡les. a comput¡r¿ p¡d¡r de la lecha de efecto delsegu¡o A efeclos d6 comprob¿r
que en el mor¡erlo del acáeciflénlo del sinr8srro há úálscurido el perodo oe carenoa
i¡oal, se enterdera que la s uaoó1 de desempleo se produce en la feú¿ en que se
produ?ca la exhnoofl o suspersón ale ¿ 'elaoon laboratpor las causas sena,adas en eslá
poLza v asiio señale ellnstrtulo \aoonalde F'np€o
Pa? 'a g¿?ntia de lncapac¡dad Tempor¿l se establece un pariodo de carencia inicial
de 30 dias n¿turales, a mmoulár a oartr de la fechá de of8clo de! seouro A electos de
comprobar que en el momealb del ac¡eoniello del snreslro ha tr¿nscL-ndo el peqodo de
c¿rencia,1.oal se ellendera qu€ ta slJacion de lncaDactdad lemporalse Droduce en la
fecha en la oJe se deter¡ma lá baÉ Dor los facJllatrvos de la SeoLndad Sooál ll4ull, o
hsbtuciór ¿náloga o nedico o laculhtio aLlor'zado y asi o rat qLén los se.Mcios nédrms
del¿segLrador: no se e,girá pefiodo de carencia p¿ra elsLpueslo de rncapaodad ls-tpotal
.¿Lrsedá ror á..idenlé

Para la q¿mntia por Hospitali¿ac¡ón se e3l¡blece un per¡odo de carencia ¡nicial de l5
dias naturales, a mmpuhr a oadrr de la fechá d6 efeclo del sequro. A efedos de
comprobar que en el momenlo del acaecnEnto dgl srni8stro há traiscurdo el pedodo
de c¿reno¿ 'nioal se entenderá qlle ra srfuación de Hosprtahzaoon 5e produce en ol
mornenlo de inqreso en un cent¡o hosDitalario de acuerdo con €s defrnroones
BslaDlecdas en la preselle pólEa No se ergÍá periodo de c¿rencia para el supusto de
hospilalizacion causada por ácc¡d€nls.

Carcncia entre dos siniestros
En caso de produciné 6iluacionés de Dé6éñploo subshuient¿6 a una srtuac¡ón
anterior de oesempleo que dio lugar al pago de la pre6táción por párto de esh
póliza. §e procederá alp¡go de núevas preatEciones si el Tomador/Asegurado ha
eslado vinculado de form¡ act¡v¡ a una nuey! rel¡c¡ón hboral coño trabajador por
cuenlá ¿hna y con ur contraiD ¡ndofin¡do por ún periodo min¡mo de 180 dias
naturalas inintarrumpidoÉ y haya 6uporado el periodo de prüeba Bt¡blec¡do
corespondiente a su nueva relación laboral 6¡eñpra que d¡cho confáto tanga una
duración igualo superior a'13 horas a la semana. Er caso contrario no 6e pagárá
cantid¿d ¡fgun¡.
En caio de producirse lncap¡c¡dadea Temporales u hosp¡tolizac¡ones
Eub6iqoientas a ura antoíor lncaDacidad TamDoral u hosDit¿lilac¡ón que d¡o lugar
e prcatac{ór por parte de 6st¡ póli2a, la as€guradore prccoderá nuevamente al
oaoo de oreÉtaciones tránscurridos 180 dias. in¡rterrumoidos d6de ellin de la
ültima in¿ápac¡dad teñpora¡ o alta hospitalaria si se traü de la misma cau6a dé
incapack ad o ¡nqreso en centrc hosoitalario o 30 dia5, s¡ se lrat¿ de una causa
distirb. llo Bo er¡girá periodo do caronc¡a para el supuesto de lncapac¡dad
f émporal u H06pil¿l¡rac¡ón Dor ácciirenta.
8. DURACóN DEL coNTRATo
La dLracrón dEl contralo oe sequro vÉndrá d6l8rm,nádá on las Condiciores Pariiculares
de E Poliza sálvo que concüFa alguno de los sugreslos previslos en la poliza ds
cánceláoón anliooádá delseouro -

Si1 petuic¡o del'paralo a¡ferior. er sequro tendrá una dumoon mensLal renováble
automátr¿meflle y to.nará efeclo ea el m¡mefllo en el que e, chenle haqa uso del saldo
dispuesto de 

'a 
taóeta El seguro podm renovatse mienü'as esté viqenle-el conrralo de la

ta4eta sobre la que se basa elsequro.
El s6quro dej¿rá de ténér efeclo:

a) La bcha en que É taqela vrnculada a esla po{,¿a de seqLrro tem,ne por cLralqu,er
causa

b) La ledra en la qral el Tomador/¡segurado alcance la edad de65 añoscl La fecha de lallecimÉnto o de dedar¿Gü del esbdo de lnc¿Dacidad Pemanente' Absolut¿ del 
_omaoofAsequrado 

en qra¡quiera de susqrados
d) La fecra de 'ecepcón Dor pa4e del Asequrador de carta certf{¡dá o llámácl¿

telelónc€ delasequrádo manrlestañdo su decrsión de resosrór delsequro
e) Asim¡smo ra coEerbra lermrnará en la fecha en la que el Asegürador háya

pagado el núnero márimo de Drestaciones @nsecut.vas o alte¡¡¿s por
lnca0acidad Tenpoml. Desempleo u Hospit¿lización que se han tado en esta
polza

9, INDISPUTAB¡LIDAO
Elpresenle contralo de Sequro sorá nd,spulabl€ una vez hay¿ tránscunrdo elplázo de un
áño desde la @nlralaoon de la pohza salvo pla-¿o más breve convendo por Condcion
Partrcular, a contardgsde l¿ feóa de s! perfeccón
la indispulabilid¿d prevista en el pu.lto anterior no tendrá l,rqar en el caso de e(istir
acluaoon dolosa del Tomador del Seguro o del Asegurado Se exceptú¿ de esta norma la
declaracón inexac'ta relativa a l¡ edad delAsegurado
10, PAGO OE LA PRIMA
101. La prima dol soguro as ñonBual y su importe 6érá él re6ultádo dé apl¡car

menrualmente 0,5í032% sobre el saldo pendiente existenls (impuestos y
recargos incluidos) exrste¡te e¡ la úllma fedra de liquidacion men$ral de la
ta4et¿ de credrto oue se haF realzado Fr el supuesto en que los impueslos
l6galñ6nts r€p€rcubblqs que gravan la pnma de seguro aumenlen o dlsmrnuy¿n.
la pñma se v6rá aur46nteda o dismrnuda en la misma proporoon
El Tomador del seguro está obligado al pago de la primera prima o de la pnma
única, en el momento de la fima del contralo a no ser que se disponga ofa cosa
en las Condioones Particulares Las sucesivas primas se deberán hacer efectjvas
e¡ los corespondientes vencimienlos.

10 2 En el c€so de que la Póliza no deba entrar inmediat¿m€{te en vigor, el Tomador
del seguro o ql Asegurado podrán demorar el pago de la prima h¿stá que aquella
deba lomar efecto.

10 3 Sie¡ l¿s Coadicioíes Páitcrll¿rss no sÉ dete,mná ningün lugarpa€ elpagodsia
p,ima, sa dlondera que esle ha de hacerse eq el domrcrho del ro.nadcr del

10.¿ Sr¡or culpa del Tomador delsequo. la p rem pdma no ha sdo p¿gada, o la
prima únrc¿ no lo ha sido a su vencimiento. la Entidad Aseour¿dora tiene derecho
á resolver er conüalo o a erErr el paqo dé l¿ pn.¡a debrda en via e,eortva con
base en la Póiiza. S¿lvo páclo en conuario, sila prima no ha s,oo paqáda anles de
que se produzca el siliesho la Entdad Aseguradora quedará ltberada de su
oblioeDón

1 0 5. En 
-c€so 

de talta de p¿go de una de las pnmas squrenl€s, tá coberlura de la
Ent,dad As€{uradora tiene deredro a resolvs el conhato o a exGrr el oaoo de la
prina debdáen viá ejocLbva caÍ base en la Pd,za S¿lvo paclo e'n coritráo $ b
pnra r0 há sdo pagada anies de que se produzca el snieslro la Enbdad
Asequradora quedára liber¿o¿ de sL oblll¿ooi.

10 6 En qralquEr caso la Entidad Asequr¿dora, Nándo el conbálo este en sLrsponso,
solo podrá exigirelpago de la prima delpgriodo en curso

107 Si el conlrato no hubreré sdo resuello o exlmoLdo conlome ¿ los numeros
ánbriores la coberfurc vuelve a tener efedo a lás veinlicu¿lro horas del dt¿ en
que el Tomador del seguro pagósu pdma

11, AGRAVACÓN DEL RIESGo
11 1 El Tomador delsequro o. en su cáso elAs@urado. debera. ouranb el or.so oel

confalo. comunrcair a h Enl0¿d As€ouradoia. tán oronto cnmo le sea nosrhle
lodas l¿s cirornslanoás oue seoun el Atestonano oue le ha sido someüdb Do. É
Enlidad Aseoucdora antes de lá conclusron del mntráto aoraven el nesoo v se¿n
de !¿l nafurá'le¿a que si l.uberan srdo mnoooas por é'sa'en e' momeitd de h
peleroon del coirfalo no lo labria celobraoó o b n¿brra concludo en
condiciones má§ gralosas.
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22. DAfOS DE CAMCTER PERSONAL,
De corfo¡nrdád con lo Drevrsto en l¿ Ley OEánic¿ 15/1999 de 13 de DcÉmue. de
Protecoon de Dalos de Ca¿cler Persoiral. la Entdad As€ouredorá inlóñá dá h
e¡bteDcia de d¿los de caracler Dersoflal t¡nto en soDorte li§co. como én sooorle
a,rlo'nadzado que pLeden Ser suscepbbles de úat¿m,ento o de un ñc¡ero de su lihrlahdad
en el que se ifclurrán los dalos oue han sido rec¿bados o¿ra eldes¿Íolo v olmolimiento
del présente co¡trato y respeclo oel cual el Tomador/ Ase{urado pdrán eteicitar 106

derecl'os reconocidos en la Ley y, en partcular los de a@eso', ,ecülic'ac,o¡ v cáncelacton
de dalos asr como er de fevoc¿c,ói del consentrmento oot la ceson de sils dato6 v de
oposicion. e1 los tém'nos prevstos e4 la menoonada Lev y en su nomalivá de
des¡rollo a tr¿vés de escfih oue oot¡a dir&.r a la §ede socrat de la Enudad
AsegJradora en lvladFo cr ochandraro 1o.P,anb 21El Plantio o v,¿ F.f\¡ait'
alencion@cnppart¡ers eu
El eFrocio de los olados derechos de ¿cceso rectlicaoon, c¿ncelacion revocación del
consentir¡,ento y oposioon no supondrá coitrapreslacion de nrngún lpo pára el

Los datos pe-rsonales neces¿nos para el cumphmÉnto de, conlr¿lo de se{uro Iedran
cárácter obhgatorio En caso de negatva a faohlar dÉhos dálos. no será posble .a
celebraoón del p¡eseflte contralo de sequro.

I¡EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA Et
ToMADoR/ASEGURADo coNsrENTE EN LA cEstóN DE Los DATos
INC-U DoS FN EL VENCrol\ADo FlCtsrtR0 a otras En¡d¿des D¿ra et ürmDlmÉno de
fnes o{ectarrenle rej¿oo¡ados @n lás luncrones oafa los oui lueron solicit¿dos asr
como con Énes estadistcos v actuafÉles y er sL cáso, de oreveaoón del fi¿ude. v oue
puedan se'cedidos ¡ ofas E¡ldaoes AseoLr¿doras ooi r¿zones de coaseour6 de
ieasequro o de ces,on de carlera. tamb,er ooifrán serceódos a enüdades llnanderás tos
dahs Oersonales eshctárnerle recesarios a efectos de oaoo oe ofestaomes Asimismo
medÉnle la ace!Éoón e¡Dres¿ de esta dausula. el Torirador/Asbourado mnslente en et
tr¿ramÉnlo por la t1üdad Asequradora de los dalos conle¡idos-en el cuesbonáro oe
s¿lud. que en su caso cumphmene el lomador/ Asqurado para la contrataoon del
SeqL,!. asi como de los q,ré evenfualmente predal rÉicab¡rse oe Ds reconoome¡bs
médicos pr¿ctcados al m.smo. pár¿ el ormphrñierlo y desarollo del Dresente sequro, no
siendo objelo de ce9ón ¿ lerceros salvo a énbdades asEuradoras o reasegrradoras por
ra¡ones de coase{uto, easequro o ceson de cartera.
Del misr¡o modo. el TonadolAseourado autonza a .a En¡dad AseoLr¿dora Dara ¿
Uamrtación de cualqJier üpo de ómunúác,ón que esla crea coflénrenle ldcúlare
r eLátra a los co¡lralos sitstrnos co1 est¿ Enbdad neces¿fos para e crmphfÉnto de os
rrmos. o en aquellos cásos en que ¿ Entd¿d Aseguradom tdnga Jn nte'és eqtu4to.

El presente contrato se riqe por las Cc[iDrctoilEs GEIERALEs, l¿s CoNDtctolEs PaRncuLARrs, Anexos v ArÉndiceg oue emita la Entid¿d Aseourádor¿, oue. en su coniunto.

las CoNolcroNEs PaRTICULARE§. En cáso de discrepanci¡¿nfe lo ast¡blecido en las Co[orcro Es GE ERALES y lo p¿c1ádo en les CoNDrcroNEs PaáncuLAREs, Drevalecerán ésias
§obre aquéllás. s¿lvo que diche discrepancia deriúede lEctos contra la ley.la moralo elorden publ¡co. en c_uyo;aso se entendeán nulo6 de plenoderechó.
De conformidad con lo di6puesto en el artculo 3 de la Ley de Contrato üe Seguro, las clausülas resaltada§ de modo esoecial én las DrcBdntes CoNocroNEs GG{ERALE§ en
ne$illa laÍ¡culo 1.20, es¡ co¡no el epaflealo "Rhsgos Etcfudos'J párá el c¡so de que pud¡eran ser consideradas lim¡t¿tiias de los deiechos del Toñador dol saouro o dal
Asegurado, son eÉpeciflcamente eceptedes por el Toñador del seguro, quien, mediante la l¡rm¡ de l¡s Cond¡c¡ones Pañiculares de la presente pól¡¿a, dei¡ axprcsa
consl¿ncia de habolaÉ oram inado detén idamente y de mostrace plenárhenlé conforme con cada una de ell€s.

0
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11 2. En c€so de que durante la vigencia de la Póliza le fuese comunrcado a la Entidad
Asequradora una aqravacion ilel riesgo. ésta puede prDponer una modiñcacion del
conialo en un olazo de dos meses. a mntar desde el dia ff que la aqrav¿oon le
hay¿ sido declárada En talcaso. el fomador del seguro dispoie de qulnce dias a
mnlar desde la recepción de est¿ proposición. para acept¿rla o recha¿arla El
Éso de rechazo o de s encio por parle del Tor¡ador. la Enlidad Aseourado'a
Duede, transcuqrdo drcho plazo, rescindir el contralo previa adveñenca al
Tornador del seguro. dándole para que coñleste. un nuevo pbzo de qurnce dias,
transcuridos loscuales y denúo de los ocho siqdientes. comJnicará al fomador l¿

resosion definiIva
La Enlidad Asequradora Dodrá, ilualmente, rescindir el contalo mmunic¿ndolo
por escrilo al Aiegurado denfo dél plazo de un rnes, a panr del oia en que hrvo
mnoalmrenlo de la aoravaciÓn del riesoo.
Si sobrevrnrere Jn irnÉslro sin haberse re¿li¿ado deda.ac,ón del ñesgo. la
Entidad Aseq'r'adora queda liberada de su presiación si el Tor¡ador o el
As€qurado han actuado con mala fe. En otro caso l¿ prestaoon de La Entidad
As€qrradora se reducrrá oro0orciorálmerle a la diferenda entre la Drrna
conienida y la que se hubiera aphcado de haberse conoodo la verdadera enlidao

,I2, DISMIÑUCIÓN DEL RIESGO
E, Tomador del sequro o el Asegurado podrán duranle el curso del mnraD, poner en
conocimiento oe lá Entdad Aseouradora todas las circunstanoas oue disminuvan el
resqo y seá¡ de lal nalLraleza qué si hubreraí sido conocrdas por ésta eí el momehto de
la DÉrfección del c0ntralo, lo habria conduido gl condiciones más favotables.
En lal caso. al frnalizar el periodo en qlrso cubierto por ra pnma. deberá reducise el
rmDofle de la Dnm¿ fufufa en lá ofooofoon cotesoondrette, tenÉndo defecho el
Toinador. en caio contrario a la 'esolucibn del confalo y a € devolLcion de la drferencia
enlre la prma salisleúa y la que le hubiera cúrresponddo p4ar desde el rornento de
ra ouesta en mnocim¿Jllo de la disminución delriesoo.
131 DESIGNACÉN Y CAMBIO DE BENEFICIAñO
El lornador oodrá. en c¡rálouier momento duranle la vioenda del collralo v sin necesrdad
de consenliú'entode la En[dad Aseluradora designai Benefciano. Podrá además, y
salvo oue hub¡era renunoado exDresaFenle y por esc b a esla faorllad modific¿r la
desionacion oreviamente efecluada.
13 1: Tanid una como ota facultad deberan eiercúrse med,arle oeclaracron escrita del

Tomadordi¡qda a la Enlid¿d Asequradora o mediante tesl¿menlo.
13 2. La Entdad Aa'equradora quedará liberada de loda obl'q¿ción si realEa el paao de

lá Drestación aaeoufedá á ouÉn fioure como Eenefciano en la Jlllm¿ feoáilon
es¿rita comunrc€la, salvo qüe fehatienlemenle, anles oe electuar dic¡o paqo, le
sca notificeda h revarácion de la desEnáaron en drsr)\1§idón leslámentána

'3.3. S la desiqnadon de Beneficiario6 sdhee €fl laloi oe los hereoeros sin mayor
esoecificeoón se mnsidefáfán mmo lales los oue teno¿n dcha condclon én el
momento del hllecim,erlo del Asegurado y la drslflbuoón de la preslacion lendra
lugaren proporción a a cuota hereditaria.

134. Si Ia desqnación es qenérica e¡ favor de los hiios se ellenderán como tales
lodos sus descendrenles @n derecho a herenoa y. salvo esliDulaoón en
conlrario. la presBoür se dÉlributa por párles {uales135 $ en el mornenlo del fdllernierlo del Asequrado, no 5e hubiese desonado
Beneficiano concrelame,rle. nr reglas para 5u delennmac'o.r la preslación
¿sequradá forma¡á pade del pahmonio del Tomador. La muele del Asegurado.
cáuaada dolosamente por el Beneficiano. p¡vará a esle del deredrd á la
preslaci&r estableoda en el mntrato quedando ést¿¡ integrada en el pahmonro
del Tomador Si exstieren varos Beneficiaños. los no mletuinientes en el
fa lecimento del Aseourado @nse'varán s! derecho

136. Él fonado, del seguio perde,á elderedro de p!¡oráción de la Póli?a sirenunoa
a ¿ faúlhd de rev¡cscion del Benelicrário.

14. PAGO DE PRESTACIOI{ES
En c€so de la ocurenoa del riesqo prevrslo er la Poliz¿. el Tomador o el Benefroario
deberan @munrc¿r su ac¿ecimrerito a l¿ En¡d¿d Asegurador¿ en el pla?o marimo de
sjete dÉs de habe'lo conocido, s€lvo OUe se hava fiiado en las Condiciones Paftculares
u4 pla¿o ras ampho En caso de inormolmiento. la Entdad Aseguradora podra reclan¿r
los¡años y peiuicios c¿usados de la falta de declaracion.
La Enüdad Aseguradora paqará el impo(e de a preslacjon conlratada en su domioiio
social, o en el luqar que se d€siqne en l¿s Condioones Pafliorlares, al Benefrdario o
Eenefrcianos designados por el Tomador del Seguro p¡evia acredilación del sinieslro y
presenlacion de la doarrenlaoon requerida sEUn lo que se detemrne en l*
conorc|0nes DanEU,afes15, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMAOOR Y LA ENTIOAD ASEGURADORA
L¿s comun icaoones a la E ntdad Aseo u radora del Tomado¡ del Seouro v á lr¿vés de
este. delAseour¿do o de,os Beneficrário6. se re¿lizarán en eldomi-clio óooa, de la
Entdad Aseo_uradora señalado en la Pólizá
Lascomunréoones oue e,ecfue elTomadof delseouro álAoente de seouro oue medie o
que h¿ya medlado e¡ elcontalo surtira¡ los misro! efeclos-que s se hübierah realizado
diredamenle a la Enlidad As€quradora.
Las comün'caciones de la Erldad Asequradora al lom¿dor del seouro v. en su c¿so. al
Asequrado y a los Benefcia¡os se reálizaran en el domrc o del Tónador. recoaido en l¿
Pória, Salvó que los mrsmos Ie hayan noüfcado el c¿mbio de sL oomicilio.
Pa¡¿ que Ieng¿¡ eñcacia confadual, las comunrc¿ciones ElÍe el Tor¡ador dej seauro y
la Entidád Aseguradola deberán hacerse por escrilo I asr lo convinieran las partea.
16, PRESCRIPCION
Lasacoones que se deriven delconlrao p.escribiran en eltémino de oncoaños, a @rlar
desde eldia efl que pudieror ejerclarsepar¿ nc€pacidad lemporaly hospitali2aoon y de
00s a¡06 pafa el oesempleo17 CÓMPETENCIA DE JURISDICCION
El presqle @nlrato queda somelrdo a l¿ lurisdiccion espaiota. de ta' manera que si
cLalqu¡era de las parles contralanles o ¿mbas, deodresen eterclar sds accpnes anie los
órg¿nos junsdicconales. deberá¡ reorrrir ¿l Jue¿ del domrcrl;o del Asequrado, que se? el
un.co @rnoelente para el conocimrenlo de las ¿cciones denvadas del¿ontaio ije segufo.
sn que próc€da pairo en conlrario
En el caso de que el lon¡cilio del Asegurado radicar¿ tuera de tspaña, este debera
designaruno dentrc del Estado español.
18, IRIBUTOS
I os impueslos y rec¿rgos que se deban por razon de esle conlralo tributaran mnlormeá
la legislacion ligente en cad¿ momento s¡endo por cuontá del lomador/asegurado o
de los benefic¡arios según procoda.

19. CLAUSULA DE |NDEMN|ZA9|oN PoR EL CoNSORC|O DE CoMPENSACTON
DE SEGUROS DE LAS PERDIOAS OERIVAOAS OE ACONÍECIMIENÍOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformdad con lo establecido en eltexlo refunddo del EshtLrc leoal del Corsorcio
de Compensacioa oe Seguros aprob¿do por el Re¿l Deúelo Legislalr-vo 7/200¿ de 29
de oclubre. y modiñc¿do por la Ley 12/2006 de 16 de mayo. el tomador de un contr¿to
de sequro de los qL,e debe4 obhgalonamenle lcorpora|ecargo a 'avor de la cit¿¡d¿

entdád oibrca emDresanal tÉne lá faorltad de convenir lá cobeduÉ de los riesoos
enraordhaios con cualqu.er entrdad ¿sequraoora que reuna las cono'oones eÍgrdas
oor la leoisledón vioenle
Las rndemnizacroñes deflvadas de sinreslros prodLcidos por aconleomienlos
elraordina¡os acaecidos en Fspaña y que alecter a nesgos en ella srhrados y lambÉn
los ac¿ecidos en el exlranle'o cuando el ¿sequrado tenga sJ residenoa habrfual er
Espala. serán pag¿das por el Co4sorcio de Co.lpens¿cón de SeqLros cuando el
lolador hub,ese saúsfecho los clrespond.entes rec¿rgos a su favor y se produjera
alquna de las siouientes situaaiones:
¿) Oue el ieqo exÍaordinario orbelo por el Consorcio de Compens¿cior de SeqJros

noesté amoarado oor la oolizade seouro contratada con la entrdad aseouradora
b) OLe. arn estanoo anparado por diüa poh¿a de sequro las obhga-crcnes de la

eridad ¿sequr¿do? no pudieran ser cumplidas por haber s,do ded¿rada
judrcialmerle en concurso o por estar sdjela a Jn p,ocedmienlo de liqudación
inlervenrda o asumdá oor elConsorco de ComDensácrón de Seouros

El Consorcro de Comoenücion de Seouros aiustaiá su acfu¿cón á lo dsDLesto en el
mendonado Estalulo leqal, en l¿ Ley 5U1980'de I de octubre oe Contr¿ló de SeqLro.
en el Reqlamento del séqJ'o de nesqos extraordnanos aprobaoo por el Real Deareto
300/20M: de 20 de lebreró, y eq as dÉposicro¡es complem;nlalas. '

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Acontecimientos ertraord¡narios cubiertos
a) Los sioJ enles lenomenos de lá naluralez¿' teÍemolos v maremotos inLnd¿ciones

extraoio'nanas ¡lduyeroo los embarcs de mar). etupciónes volcá1.cas. E4.pesbd
ciclór'icá alipiG (ncluyendo los vienlos extraordmados de ,¿chas supercres a 120
kmh y los tornados)y cardas de meteontos

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de terrorismo rebelion,
sedicón molin y fur¡ulto popular

cl Heclos o acluaciones de l¿s Fuer¿as A.madas o de las .Ler¡as y Cuemos de' 
SEUndad en tiempo de paz.

2. Riesoos excluidos
a) LoÉ que no den lugar¡ indemn¡zación según la Ley de Confato de Seguro,
b) Los ocasionados en peEonas aseguradas por contraio do sogurc d¡st¡nto a

aquellos en quo ás ob¡igetorio el recargo a lavor del Consorcio de
córnp€n6ación de SegulDs.-

c) Los producidos por conllictos armsdos, aunque no haya precedido la' 
declaiac¡óñ oficial de guer¿.

dl Los derivados de la energia nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley
25/lgdl, de 29 dé abril, soÉre enerqia nuclear.

e) Los producidos por fenómenos de la natuÉleza dist¡ntos a los señalados en el
art¡culo I del Reglame¡to dcl soguro do dssgoE extraodinarios, y en
p¿rticülar, 106 producido8 por elevación del nivél freático, ñovimiento de
láder¿s, desliz¡mienlo o asenlamiento de terenos, desorend¡miento de rocas
y lenómenos sim¡lares, salvo que estos lueran oc¿s¡oñados manifest¿mGnte
por lá ección delagua dé lluviá que, a su vez, hub¡era provocado en la zona
una situac¡ón de inuñdación extraod¡naria y se produjeran con carácter
s¡multáneo a dicha inundac¡ón,

0 Los caus¡dos por actuac¡onat tumuhuadas producidas en el curco dé
reun¡ones y manifestacion€s llevadas e cebd confome a lo dispuestoen la Ley
Oruánica 9r1983, de 15 de iul¡o, requladora del derecho de reunión, asi como
durante el transcurso de huelgas legales, s¿lvo que las citadas actuac¡one§
pud¡eran ser calitic¿das como acontecimientos oxtraordinaños conform al
adiculo'l del Reglamento delseguro de rioigos extraodinados.g) Los causados por mala le del a6egurado.

hl Los corrosDondientes á tinieslros Drcducidos anles del oaoo de la orimerá
orime o cuándo. de conforfiided con lo ést blecido en la Lei de coniráto de
Seguo, la coberlura del Coñson¡o de Compens¿c¡ón de Seguros so halle
suspend¡d¡ o elseguro quede extinguido por falta de pago de ias primas.

i) Los s¡n¡estros que fror su magnfrud y gravedad sein calificados por el
Gobi.mo de l. Neción coÍio de (aatáslrole ó calam¡dad nac¡onal,,

3. Extensión de la cobertuñ
La cobenufa de los fesoos exlrao,omáros alca¡¿ára a las r¡ism¿s DeTson¿s v sJT¡as
asegJ'aoas que se hayari eslablecido efl la poliz¿ a electos de los ies{os o.dmanos
tn fas poli¿as de segia de vid¿ que, de'acuedo co¡ lo p'evÉto eñ el contraro y de
confom,dad con la normaúv¿ requladora de los seoJros Dnvados oeneren orovision
Talemalic¿, la cobenura oe Co'asorcio se referira'al cáo,l¿l en ñesoo oára cada
aseqLraoo es deor a la di¡erenoa erÍe la suma aseoLradá v la orovtsión rit¿temattcá
que- de confonrdad ccfl la roTnaliva dtada, ,a enfldad as(hurddora que la hubiera
emilido deba le¡e' corstrfuid¿ fl tmoone co esoondiente ¿ la d!¿d¿ Drovision
marerálic¿ sera salrsfecho oor la mencioñada entidad ;segLrad or¿

21, PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO Ot SINIISIRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN OE SEGUROS

En c¿so de srn,estro e asegurado. toqador, beieloaao o sus respectvos
represent¿nles legáles. diectal.enle o a I'aves de a ellidad aseqLrado.a o del mediador
dÉi seguros deDéra comunrcár oenlro de' Dlazo de siete dias óe habelo conoodo. la
oorrenoa del sn'esfo er la deleaacion reoionaldel Consorcio oue mresoonda seoun
el lJqa. donde se produto el sn'ieslro Lá comunrcacion se ló,mulará e¡ el modep
establecido al efeclo. que esla dtsponible en a p¿qi¡a ,web, del Consorc,o
(www corsorsequros es), o en las ofcinas de ésle o de la eflidad asequ?dora, al que
deberá adjünlarse la docurenlacjón que. sequr la nal,rralela de las les'ores, se
fequEra.
Par¿ áclara¡ ararquier duda que pudiera surqrr sobre el proced,mrefllo a sequ r, el
Consorcio de-Comrersaoon de SegJ.os dispone del ggLrente lelelono de alenlon al
asequrado 902 222 665.
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